
Derecho de arrepentimiento 
 
Siempre que el marco regulatorio permita la comercialización de este producto 
mediante comercializadores, incluido bancaseguros, y a través de mecanismos 
de comercialización a distancia, el CONTRATANTE y/o el ASEGURADO tienen el 
derecho de arrepentimiento para resolver el contrato, sin expresión de causa ni 
penalidad alguna. Este derecho se podrá ejercer dentro de los quince (15) días 
calendarios siguientes a la fecha de recepción de la Póliza o nota de cobertura 
provisional en el caso de seguros individuales, o del certificado de seguro en el 
caso de pólizas grupales, debiendo PACÍFICO SEGUROS en ambos casos 
devolver el monto de la prima recibida.  
 
 
El ASEGURADO para tal efecto deberá comunicarse con PACÍFICO SEGUROS, por 
cualquiera de los medios de comunicación señalados en las CONDICIONES 
PARTICULARES y/o CERTIFICADO DE SEGURO o utilizando el mismo medio de 
comunicación por el que contrató el seguro, para informar sobre el ejercicio de su 
derecho. La prima le será devuelta en el plazo máximo de 30 días calendarios de 
recibido el requerimiento. 
 
 
Debido a que este seguro tiene una naturaleza especial porque el inicio de 
vigencia generalmente coincide con la fecha de inicio del viaje y porque puede ser 
adquirido hasta un día antes de dicha fecha, el derecho de arrepentimiento, en la 
forma indicada en los párrafos precedentes solo aplica cuando es ejercido antes 
del viaje teniendo como plazo máximo los 15 días señalados en el primer párrafo 
de este punto. 
 


